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ANUNCIO de 8 de abril de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de incendios y Ley de Montes
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de abril de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 12 de abril de 2002, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 18 de enero de 2002,
por la que se declara desistido a D. Pablo
Agud Chacón de su solicitud de instalación
de explotación porcina “La Dehesilla” de
Herrera del Duque.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio indicado en la
solicitud la notificación de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, de 18 de enero de 2002, por
la que se se declara desistido a D. Pablo Agud Chacón de su soli-
citud de instalación de la explotación porcina denominada “La
Dehesilla” en el término municipal de Herrera del Duque, solicita-
da por D. Pablo Agud Chacón, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán interponer contra la misma Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 12 de abril de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O
RESOLUCIÓN

Instruido el expediente iniciado a instancia de D. Pablo Agud
Chacón, en el que solicita la instalación de la explotación “La
Dehesilla”, en el término municipal de Herrera del Duque, una vez
practicadas las pruebas y actuaciones pertinentes y cumplidos
todos los requisitos legales exigibles, se procede a dictar la
presente Resolución en virtud de los siguientes hechos y funda-
mentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: En fecha 30 de julio de 2001 tuvo entrada en la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente escrito por el que D. Pablo
Agud Chacón solicitaba la instalación de la explotación “La Dehe-
silla” del término municipal de Herrera del Duque.

Segundo: Una vez revisada la documentación aportada por el inte-
resado al procedimiento, le fue notificado escrito en el que se le
comunicó que se detectaba que no se habían acompañado a la
solicitud algunos de los documentos esenciales establecidos en el
artículo 6.4 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el
que se establece la regulación zootécnico-sanitaria de las explota-
ciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura
(D.O.E. nº 116 de 2 de octubre).

Tercero: Transcurrido el plazo establecido, el interesado no ha
presentado dicha documentación en la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria.


